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número 369/1997, a instancias de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad, representada por el Procurador
señor Cuevas Íñigo, contra doña María Rosario
Zaballa Prado, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por término de veinte días, el bien que más
adelante se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle La Barrera, núme-
ro 2, segundo, por el tipo de 8.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 27 de enero de 1999, a las doce treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado par ala tercera subasta el día 26 de febrero
de 1999, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, número 3896 del Banco
Bilbao Vizcaya, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a un tercero, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese causa que lo impida.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de lo participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por el si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso cuarto derecha, abuhardillado, y que antes
fue desván de la casa número 21 de la calle la
Rua, hoy número 23, mide unos 80 metros cua-
drados, y sólo tiene vista al patio común de luces

de la casa, lindado: Por el este, con restante desván
de esta casa, siendo los demás linderos igual que
la casa. Finca 4.793, inscripción decimotercera, al
folio 41 vuelto del tomo 151, libro 100 del Registro
de la Propiedad de Castro Urdiales.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», conforme lo acordado, expido el presente
en Castro Urdiales a 5 de octubre de 1998.—El
Juez, Pablo Fernández de la Vega.—El Secreta-
rio.—56.473.$

CATARROJA

Edicto

Doña María Luisa Rodríguez Sanz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Catarroja y
su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 565/1996, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Pura Giner, contra doña María
Teresa Personat Chorda, he acordado sacar a la
venta en pública subasta el bien embargado a la
demandada, cuya descripción figura al final del pre-
sente edicto, por término de veinte días, señalándose
para primera subasta el día 16 de diciembre de
1998; para la segunda, el día 12 de enero de 1999,
y para la tercera, el día 9 de febrero de 1999, todas
a las doce horas, y que se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Llot-
geta, sin número, de esta ciudad, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera, el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes; la
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4529, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirve de tipo a la
subasta, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheque, y en el caso de tercera subasta, la
consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, el día siguiente hábil, si
fuese festivo el día de la celebración suspendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de la subasta a la deudora, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado por
la publicación del presente edicto.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.

Bien objeto de subasta

De la propiedad de doña María Teresa Personat
Chorda.

Vivienda sita en Cami Nou, número 137, planta
segunda, 4, barrio del casco urbano en Benetusser,
provincia de Valencia. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13 de Valencia, al tomo 850,
libro 123, folio 161, finca número 4.072, inscripción
cuarta.

Valor a efectos de primera subasta: 7.246.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 14 de octubre de 1998.—La
Juez, María Luisa Rodríguez Sanz.—El Secretario
judicial.—56.500.$

CEUTA

Edicto

Por el presente se hace pública, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Ceuta, que
cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado con número 47/1998, a
instancias del Procurador señor Ruiz Reina, en nom-
bre y representación de Cajamadrid, se saca a públi-
ca subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, las fincas espe-
cialmente hipotecadas por don Gobind Sobhaj
Aswani y doña María Inmaculada Alcázar Baeza,
que al final de este edicto se identifican concisa-
mente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 18 de enero
de 1999, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 19.300.000 pesetas; 1.800.000
pesetas y 38.200.000 pesetas respectivamente. No
concurriendo postores se señala por segunda vez,
el día 15 de febrero de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma. No habiendo postores
en la misma se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 29 de marzo de 1999, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 19.300.000 pesetas;
1.800.000 pesetas y 38.200.000 pesetas respecti-
vamente, en la primera subasta, que es el tipo pac-
tado en la mencionada escritura; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y,
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi-
tirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el importe de la consignación
y, acompañando, junto a aquél, el resguardo de
haberla hecho.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


